
I.fÚUT{CIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACION'
Designese a docente para labores de reemplazo._

LorA' 21 il()v ?016

DEcREro N. 3?g I .J (c)

Vtstos:
La necesidad existente por la Licencia Médica presentada por

la Docente de la Escuela G-692, Doña Angeta Arévalo Saavedra; Decreto DEM N" 601 det 30
de septiembre de 2015, que delega f¡rma bajo la fórmuta "por orden det Sr. Alcalde,,; DF.L N"
I del 10 09 96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación": Resotución Exenta N. .l 600
de la Contraloria General de la República, y en uso de las facultades que me confieren los
arts '12" y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades:

que se señala

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
¡roTtvo
CALIOAD
AFP . SALUD

DISTRIBUCiÓN:

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indica para cumpt¡r la función

ROfIINA SILVA VALLEJOS
Escuela Carabinero lsa¡as Guevara Soto G-692

r Docente de lngles
i 22 hr8, cronológ¡cas ssmanales
02 hrs. cronológicas semanalos SEP

r 04 de noviembre de 20'16
: 02 de diciembre de 2016
: Licencia Médica de Doña Angela Arévalo Saavedra
: Reemplazo
: CAPITAL - FONASA

"POR

PÁGUESE lo anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N" l det 100996, "Estatuto de tos profesionates de la Educación,,,
¡mputándose 22 h's- a la Cuenta presupuesta ¡ia 215 2j 03 OOS y 02 hrs a la Subvención
Escolar Preferenc¡al,-
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- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

ANÓTESE, coMUNIoUESE, REGiSTRESE Y ARCH|VESE


